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PESIDENCIA DE LA REPUELICA 

Decreto N° 3.1 36 23 de diciembre de 1998

RAFAEL CALDERA 

Presidente de la República

En ejercicio de la atribución que le confieren los ordinales 10° y 
12° del artículo 190 de la Constitución y el Parágrafo Tercero 
del artículo único de la Ley Aprobatoria del Acuerdo de 
Integración Subregional o Acuerdo de Cartagena, suscrito en 
Bogotá, República de Colombia, el 26 de mayo de 1969, del 
Consenso de Lima, República del Perú el 13 de febrero de 1973, 
por los Plenipotenciarios de Venezuela, Bolivia, Colombia, 
Chile, Ecuador y Perú y de la Decisión 345 de la Comunidad 
Andina de Naciones, sobre el Régimen Común de Protección a 
los Derechos de los Obtentores de Variedades Vegetales, y el 
artículo 7 de la Ley Orgánica de la Administración Central, en 
Consejo de Ministros,

DECRETA 

REGLAMENTO DE LA DECISIÓN 345 DE LA 
COMUNIDAD ANDINA DE NACIONES, RELATIVA AL 
RÉGIMEN COMÚN DE PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS DE LOS OBTENTORES DE VARIEDADES 
VEGETALES 

CAPITULO 1  
Disposiciones Generales 

Artículo 1°: Este Reglamento tiene como objeto desarrollar 
los principios contenidos en la Decisión 345 de la Comunidad 
Andina de Naciones, a los fines de reconocer y garantizar la 
adecuada y efectiva protección de los derechos de los 
Obtentores (le Variedades Vegetales. 

CAPITULO 11 
De la Autoridad Nacional Competente 

Artículo 2°: El Servicio Autónomo de Propiedad Intelectual 
(SAPI) del Ministerio de Industria y Comercio, creado mediante 
Decreto N° 1.768 de fecha 25 de marzo de 1997, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 36.192, de 
fecha 24 de abril de 1997, será la autoridad nacional competente 
para la aplicación del Régimen Común de Protección de los 
Derechos de los Obtentores de Variedades Vegetales. 
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